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El Honorable Concejo Deliberante de San Roque se reúne en su Sesión
N°13/2024-HCD

Este martes, 25 de junio, transcurridas las 20.39 horas del corriente año, el Cuerpo
Legislativo dio inicio a su Sesión Ordinaria N°16, realizada en el recinto del Honorable
Concejo Deliberante de la Municipalidad de San Roque “Maestras Sanroqueñas”.
La sesión fue presidida por el Viceintendente Municipal y Presidente nato del HCD,
Andrés Castilla. Los temas que se abordaron corresponden al Orden del Día:

1) Puesta a consideración del Acta de la sesión anterior, de fecha 18 de junio de
2024.

2) Expte. N° 1867-057-25/06/2024. Iniciador: Concejales Barrios, Tatiana y
Fontana, Arturo. Extracto: Proyecto de declaración de interés legislativo
municipal a la preocupación por la desaparición del niño Loan Peña, el pasado
13 de junio de la localidad de 9 de julio.

3) Lectura de nota ingresada.
4) Dictamen de Comisión.

Dicha sesión fue llevada a cabo con las asistencias de los concejales Luis Almiron,
José Amarilla, Alejandro Hernán Amarilla, Tatiana Barrios, Leonor Gacio y Orlando
Raúl Pelozo, hallándose ausente el Concejal Arturo Fontana. Habiendo quórum legal
constituido con los concejales presentes:

-Se aprobó por unanimidad el Acta de la Sesión anterior, de fecha de 18 de junio de
2024.

-Se remitió a la Comisión de Gobierno e Interpretación el Expte.
N°1867-057-25/06/2024, sobre proyecto de declaración de interés legislativo municipal
por la desaparición del niño Loan Danilo Peña, para que den continuidad legislativa.

Se dio lectura a notas ingresadas:
- Remisión de las Resoluciones Municipales de Promulgaciones de Ordenanzas,

de parte del Sr. Juan Francisco Alderete, Secretario de Gobierno de la
Municipalidad de San Roque.

- Solicitud de donación de un artículo o servicio susceptible a ser sorteado en un
evento benéfico, el cual se realizará con el fin de realizar mejoras necesarias
en la Ermita de Barrio Norte, de parte de la Sra. Graciela Rodriguez, Presidente
de la Ermita, y de la Sra. Valeria Insaurralde, Secretaria de la Comisión.
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-Se aprobó por unanimidad el Dictamen de Comisión de Gobierno e Interpretación
N°14/2024, el cual daba despacho favorable a la venta de terreno ubicado en la Mzna.
N° 98, a favor del Sr. Sergio Maximiliano Ponce.
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